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SO/III-18/05.01,S.- Este se origina 

del acuerdo SO/III-18/05,R por el cual 

se aprobó el Informe de 

Autoevaluación de Gestión al primer 

semestre del Ejercicio 2018, cuya 

primera recomendación es: 

Continuar con las acciones 

relacionadas con la Regularización 

de los inmuebles y, 
particularmente con la seguridad 

jurídica de los que se encuentran 

en la Ciudad de México. 

Anexo 2 

TABLA DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2025 

En seguimiento a la integración de la carpeta para presentar ante el 
Comité de Patrimonio Inmobiliario para la asignación uso, 
aprovechamiento y/o explotación de 18 inmuebles propiedad de la 
CDMX a favor de CONALEP, se obtuvieron opiniones positivas de 
Alcaldías, y en fecha 09 de diciembre de 2024, se celebró Convenio de 
Colaboración, con la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario con 
el Gobierno de la Ciudad de México, para continuar con las gestiones 
que tiendan a concluir la regularización de los inmuebles. 

Respecto de los inmuebles pendientes de regularizar y transferir, 
derivado de la naturaleza éstos y las gestiones particulares que deben 
de realizarse, al 31 de diciembre de 2024, no se ha concretado 
regularización y en su caso transferencia de lo programado. 

Se adjunta informe y evidencias de lo realizado. 

2025 Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, CP. 52148, Metepec, Estado de México. 
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Anexo 2 

TABLA DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2025 

SO/IV-23/04.01,S En noviembre, la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos realizó una 

Con fundamento en lo dispuesto en reunión de trabajo para identificar las problemáticas administrativas y 

los artículos 57 y 58 de la Ley Federal legales que generan el pasivo laboral. Se priorizaron los factores principales 

de las Entidades Paraestatales, en y se diseñaron estrategias preventivas, de atención inmediata, de litigio y 

atención a lo acordado en la pasada resolución alternativa para mitigar el pasivo. 

Tercera Sesión Ordinaria y dada la 

magnitud e importancia que los Se contempla formalizar un documento interno que defina, de manera 

pasivos laborales tienen sobre la general y específica, las acciones a implementar durante el ejercicio 2025. 

operación del Colegio, esta Junta 

Directiva aprueba que se formule Se adjunta informe de seguimiento en las que se establecen las 

una estrategia integral para el estrategias contempladas y evidencia. 

manejo y solución de la 

problemática que significan los 

referidos pasivos laborales, con el 

fin de evitar el menoscabo al 

patrimonio en perjuicio del Colegio 

y evitar que se materialice un 

riesgo financiero que pueda poner 

en peligro el cumplimiento de las 

actividades sustantivas y objetivos 

institucionales. 

2025 
Añode 

La Mujer 
Indígena 
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Anexo  2

TABLA  DE SEGUIMIENTO  DE ACUERDOS

PRIMERA  SESIÓN  ORDINARIA  2025
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3 SO/III-24/05. €)1,S

Este acuerdo  se origina  del acuerdo

S0/III-24/05,R  por  el cual  se aprobó

el Informe  de  Autoevaluación  de

Gestión  del  primer  semestre  del

ejercicio  fiscal  2024,  cuya  primera

recomendación  es:  Implementar

estrategias  que  mitiguen  los

riesgos  derivados  de  demandas

judiciales  en  proceso  de

resolución.

Se sol¡c¡ta  la baja  el presente  acuerdo,  para  continuar  el segu¡miento  en el

diverso  S0/IV-23/04.01,S,  ya que  en ambos  acuerdos  requieren  establecer

estrategias  para  mitigar  los  juicios  en contra  de la institución.

. (actua¡

68%)

(anterior

65º/o)

31 /diciembre/

2025

)  ,'
!

Yonathan  León

Nájera

Director

Corporativo  de

Asuntos Jurídicos

2025
Año  de

La  Mujer
Indígena

Calle  16  de septiembre  No.  147  Norte,  Col.  Lázaro  Cárdenas,  CP. 52148,  Metepec,  Estado  de México.

Tel.  722  271 0800  www.conalep.edu.mx



Conse 
cutivo 

4 

Educación 
Secretaría de Educación Pública 

Clave y texto del acuerdo 

SO/III-24/05.02,S 

Este acuerdo se origina del acuerdo 

SO/III-24/05,R por el cual se aprobó 

el Informe de Autoevaluación de 

Gestión del primer semestre del 

ejercicio fiscal 2024, cuya segunda 

recomendación es: Privilegiar las 

contrataciones, bajo la modalidad 

de licitaciones públicas. 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Oconalep 

Anexo 2 

TABLA DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2025 

Primera Sesión Ordinaria de la 

Junta Directiva del CONALEP 2025 

CXLIII 

Acciones realizadas 
Avance 

{o/o) 
Fecha Área y Firma del 

La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, lleva a cabo las 

contrataciones públicas con apego a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. En todo momento, se protegen los intereses del 

colegio, principalmente a través del procedimiento de Licitación Pública, así 

como mediante los montos máximos para adquisición a través de Invitación 

a Cuando Menos Tres Personas o en su caso de Adjudicación Directa, 

anteponiendo los criterios de Economía, Eficacia, Eficiencia, Imparcialidad, 

Honradez y Transparencia. 

Informe del cumplimiento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La entidad solicita dar por atendido el acuerdo. 

Calle 16 de septiembre No. 147 Norte. Col. Lázaro Cárdenas. CP. 52148. Metepec. Estado de México. 

Tel. 722 271 0800 www.conalep.edu.mx 

(actual 

100%) 

(anterior 

96%) 

Compromiso responsable 
5/marzo/2025 

Karina Salazar 

Hernández 

Directora de 

Infraestructura y 

Adquisiciones 
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